
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA. 
Dirección: Carrera 5 No 3-05 Local 4 Venadillo (Tolima) 

Teléfono: 2840572 
Correo electrónico: j01prmpalvenadillo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_____________________________________________________________ 
  

                     A.I.C. No. 018 

 

Venadillo, Tol., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN:  738614089001-2021-00060-00 

PROCESO:   EJECUTIVO. 

EJECUTANTE:  COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S. 

EJECUTADA:  JESUS AUGUSTO LATORRE MARTINEZ y DIANA 

 MARELBI MOLANO GUZMAN 

 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el doctor Carlos 

Alberto Saldaña Villareal, quien manifiesta renunciar al poder que le fue 

conferido por el representante legal de la COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S, copia 

del mensaje de datos fue enviado al correo electrónico: 

tramites@dsierra.com <tramites@dsierra.com>.  

 

Así las cosas, como quiera que la solicitud resulta procedente en los términos 

del artículo 76 del C.G.P., por lo tanto, se aceptará:  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Venadillo, RESUELVE:  

 

PRIMERO. - ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Carlos 

Alberto Saldaña Villareal, como apoderado de la parte ejecutante, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

Dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de 

notificarse por estados el auto que la admitió y se le haga saber a la entidad 

demandante, por telegrama dirigido a la dirección denunciada, según lo 

reglado por el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. - CONMINAR a la COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S, para que designe 

nuevo apoderado judicial que los represente al interior de esta actuación.  

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 
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Diana Constanza Tique Legro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Venadillo - Tolima
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